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ciudad de México y traten las cosas necesarias al bien ele sus iglesias 
y obispados, como más largo en él se contiene, que V. A. nos envi6 
con el secretario Bartolomé de Yilches, y lo recebimos como a man. 
do y fayor de nuestro Rey y sefior y por elÍo besamos las Reales ma
nos de S.M. y como sus capellanes vasallosnosofreceil1osa lo servir 
en nuestros continuos sacrifici:<·s y oraciones y encomendar lo mismo 
por tan sancto celo; amo.r paternal y deseo, a todas ·nuestras ovejas-

sus v~sallos. El tenor del cual es el siguiente: 
Y porque en los principios desta nueva iglesia que en aquellas 

partes se funda, siempre se han ofrecido y también se cree que·cada 
día se ofrecerán dificultades y cosas que requieran nueva deliberaci6n 
y remedio, y éste se hallará más fácilmente cuanto por más personas 
se buscare, procuraréis , en tanto que estuviéredes en la ciudad de 
México, que se junten allí los perlados y encargarles beis que confie
ran y traten entre sí lo que conviene proyeer para la buena goberna
ción de sus obispados y se ayuden en lo qnrfnere menester del favor 
de nuestro Visorrey y Audiencia, al cual de nuestra parte encargareis 
que con tÓda voluntad y diligencia se le den lo que Yieren que con
viene, como confiamos y creemos que siempre lo ha hecho. 

Y en cu,nplimiento dello, yo don Fray Alonso de Montúfar, Ar-
zobispo de la Santa Iglesia de la dicha ciudad de México, hice llamar 
;·todo·s los perlados a ella sufragáneos, y estando ayuntados en nues
tro Concilio, según que por el dicho Tridentino nos es mandado, y 
por S. M. en el dicho capítulo, tráctando los casos a miestras iglesial 
y estado eclesiástico concernientes, · resultaron algunos que con V. 
A. conviene consultar, para que en el1os ríos dé su favor y calor, co-
mo de V. A. lo tenemos por cierto y esperamos, y. que será muy con• 

forme a la voluntad y mando de S.M. 
<tue se guar- I.-Y lo primero que a V. A. suplicamos es, mande se guarde la 
dencomo. ºJdl·b · d.·¿··' l.,. , 1·· siempre se ha rnmum a , 1 erta y JUl'lS 1c1on ec esiashca, segun y como 088&• 

hecho y se . , .. l dº d S ' 1 . t· ' . tendrá cuen- eros canon es o 1sponen y mau an, y . 11 • como cris iams1mo, por 
ta , en 

10
¡ 1e- sus leyes y. cédulas Reales manda guardar y ·cumplir, y especialmen

ina~aqu q o. , . te agora el dicho Sancto Concilio Tridentino, en el capítulo IIII de 
la sesión XXI y en el XI de la sesión XXII y en el 1II y XIII dela 
sesi6n XXIIII y en el III y XVII y XX de la sesión XXV. Y para 
la guarda dello, Y. A. mande que de hoy más no se hagan algun81 

D. Antonio <le l\fen<loza 
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t,formaciones por jueces seglares contra clérigos ni religiosos ni otras 
lpll0Dtl8 eclesiásticas, ni contra ellos se admitan quejas, como en <le
ttel.o está prohibido, sino que se remitan a sus perludos, porque de 
-1,ec,ntmrio resulta grnn vilipendio y ludibrio al estndo eclesiástico 

1 menosprecio y usurpación de su jurisdición. 
11.-Item, que cuando el perlado proveyere de cura, como de de- E ~1a¡_,a11 ~n 

. , . oficto <·onfor-
•o común le compete, y por la erccc1on, y agora parhculnrmentemeaderecho 
pel dicho Sancto Concilio en el capítulo III de la sesión XXIV y¡;;~~1;~~ /i~1~ 

.ano basta 11quí siempre se ha. usado, que baste el examen y a pro- peclimentoe. 

mei6n del perlado, sin que por V. A. le sea pedido de nuevo otro, 
!fllll de más de lo dicho, es justo se le confíe, pues se le confió la dig-
aidad pontificnl, n la cual es anexo todo lo sobredicho. 

111.-Item, que iji algunns quejas vinieren de los clérigos o f mi- Proreeri;e '!ª 
. lo quema~ 

•que ya están en los pueblos, V. A. ne per1mb1 que sean llmnn<los com·~11!?ª al 
l t d' · d , d ~ernc10 lle •• vuestro Ren .'i.u 1encm, porque e mas e que no carece de Diol< y ~- ~r. 

eripolo ser contra la jurisdición y libertad eclesiástica y privilegios 
de religiosos, sfguense grandes daños a las ánimas que quedan sin 
Jllllortodo el tiempo que por V. A. estin en esta ciudad detenidos. 
?orque muchas criaturns se mueren sin el sancto baptismo, y adultos 
"1 los demás sacramentos y falt.i ele doctrina. Y si contra ellos hu
liere algo digno ele corrección lo mande avisar a lo~ perlados para 
... lo remedi~n, que si fas culpas fueren tales porque <lebnn ser re 
.,WOS o llamados, proveerán de otros que en su lugar sirm11 1 de 
1'nera que los pueblos no queden sin ministros. 

IV.-Item que Y. A. manue se den suficientes s:ilarios a los clé-t-e plafüar.i 
' l'obreel re-

• ~ue residen en los pueblos de los indios ansí para comida como me.Jio y cien 
~ . . l nota en par
~"io:-r y enfermedades s1 les suceden, y otras cosas sm lns cua es no ticnlar tl r,n-

vivir. La cual fa] ta les es oc,asi6n de q ne anden al s,1 bor de los ~aelah!LY pot·o 

, corregidores y comendcros, y les permiron cosJe que no con-
y finalmente vi\'en con ellos por la comida, como e:itli. expe
do después que se hn. pretendido quitarla. La cunl ellos qui

no se conformen con sn voluntad; que cesaría, y otros 
inconvenientes, mandándosela V. A. pro,·cer o salario que 

• no. 

V.-Item, por cuanto por las 11uen1s tasncioncs que ugora se han F.
1
;_s to e~t[1 

L..--.~ llCll \Jl'O\'{'l• 

___,yhaeen, por las cuales se manda que cada un indio común- do, e onde 
Doc. Col. Cuevas.-:16. 
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hubiere falta mente pague un peso y media hanega de maíz para S.M. con cargo 
se proveerá. que los oficiales de su Real Hacienda den todo lo necesario para el 

culto divino, que V. A. como señala a los indios lo que han de haber 
para sus necesidades y comunidadPs, señale también la parte que le 
pareciere ser menester y fuere servido, de los dichos tributos pam 
los ministros, edificios, reparos de iglesias, ornamentos, campanas, 
vino y cera y todo lo más necesario en cadt-1. parte donde se adminis. 
tran e hubiera de administrar los sanctísimos sacramentos y se lesd6 
allí conforme a lo por S.M. mand,tdo, de manera que no tengann&

cesidad de dejar sus pueblos por lo venir a cobrar. 
Esto está VI.- ltem, que V. A. mande moderar el número de los cantores 
bien proveí-. . d , cól't · t h n de servir hs igles' 
110

. md1os y los emas a 1 os y sacns anes que a , 1118 

y oficiar las misas y enterrar los muertos y darles bastante salario co
mo con él puedan servir. Porque con los dos pesos que al presentea 
cada uno se les dan por un año cuasi todo se les va en pagar el tri
buto, y no tienen que comer, y para lo ir, como lo van a buscar fue
ra ele sus pueblos, han de hacer y hacen ausencia de sus iglesias y 
faltar como faltan a su oficio, y padecen los difuntos en los entierros 
por no haber quien a ellos ni a los responsos y obsequias ayude.' Y 
no proveyéndolo V. A. es de fuerza que ha de cesar todo el dicho 

culto divino o cuasi. 
En esto pro- VII.-ltem, que V. A. mande que no se dé mandamientoenes-
ve~n 10 que ta Real Audiencia a ninguna persona eclesiástica ni seglar para que 
mas conven- , ~ al s~rvicio los indios va van a misa y a los divinos oficios y doctrina, y a recebll' 
,~fe,~ el~ 8 l los sanctos si;cramentos a pueblos algunos, pues allende que de dere
rhos natura- · l 1 l d' h t C e· lio Tridentino 
les !!uardan- cho común y agora particu ar e e 1c o sane o on 1 , 
tls o MI o tq u e compete proveerlo a los perlados' que ya tienen proveído y ordenado, 
, . 1 . 1ene ed 
ordenado. a dónde y cómo cada uno ha de acudir; no haciéndose así no pu e1i 

tener la cuenta con sus ovejas que son obligados. . 
~ns f se ha VIII.-ltem, por cuanto los naturales comienzan ya a tener VI• 

herho Y 8 e da política y labrar sus tierras con bueyes y criar ganados de Es_ paña, 
hace. loe que V. A. provea y mande que cuando se hubieren de reparhra. 

españoles caballerías de tierras o estancias para ganados, se les deJen 
bastantes tierras y ejidos para sus pastos y sementeras, porque 

88 

quejan los maceguales que se los quitan y estrechan m~cho, Y que 
la aYeriguación de ello se cometa a personas de conciencia, Y con ad· 
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vertencia que no se fíen de los principales de ellos; porque muchas 
veces y las más, son sobornados de los españoles para que digan no 
estar en daño ni perjuicio, aunque lo estén, el cual sienten y recibeu 
so.lamente los maceguales de quienes no se toma para ello parecer. 

IX.-Item, que V. A. mande que los indios que se han de traer .\nsf se bai:e. 

para las obras públicas de la ciudad y del campo, se traigan de lo 
menos lejos que ser pueda, y se les pague la venida y vuelta juntamen-
te con los días que trabajaren; y que de su jornal se les dé al prin-
cipio de la semanH alguna parte para nyuda a su sustentación, por-
que In comida que ellos traen no es bastante para trabnjar toda la 
semana. Y que no los compelan a que trabajen antes de salido el sol 
ni después de puesto, por ser, corno son, flacos y miserables; porque 
como ellos no están usados a trabajar en sus haciendas todo el día, 
sacándolos de su ordinario coneu peligro de lns vidas. 

X.-Item, a V. A. consta el gran número de indios que cada día En esto se ha 
' pi 't t R l A d · · tenido y tie vienen a e1 os a es a ea u iencm, y muchos por muy pequeño ne el cuida: 

interés, con grandes daños de sus repúblicns, maceguales y mujeres do necesario. 

que traen para su servicio, derramas y gastos que hacen a sus comu-
nidades y a indios particulares, y grandes perjurios que de ambas 
partes se cometen, y principalmente porque trayendo un pueblo 
pleito con otro, donde acaece no haber más de un ministro, no hav 
quien los pueda juntar a oír misa y doctrina ni a recebil' los sacrav-
mentos, conviene que V. A. mande poner remedio cómo los dichos 
pleitos se abrevien y no venga tanta gente de cada pueblo a los se-
guir, o dé otro medio cnal mejor a V. A. parezca cómo cesen los di-
chos incomenicntes. 

XI.-Item, que a los que consta ser verdaderos señores natura. ,\nsí se ha 

les de !os pueblos de los indios, los mande conservar en sus señoríos, te~/1~?P~~~-i 
Y a los que están privr.dos de ellos no habiendo hecho J)Or qué sean rular saben ll · ' de lo contra-
en e os restituídos. Porque los tales se quejan que son compelidos rio adviertan 

8 trabajar ellos Y sus mujeres e hijos, lo que nunca hicieron antes dello. 

de ser h11ptizados. Y pues para esto hay cédulas Reales que disponen 
Y mandan cristianamente lo que en ello se deba hacer, a las cuales 
nos referimos, V. A. las mande poner en ejecución para que con 
ellos se s· n· s tos irva . 1Os nuestro eñor y se cumpla la voluntad Real, y es-

naturales sientan que por ser cristianos no han perdido sino ga-
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nado mucho, no solamente para sus ánimas, pero para sus Yidas y.

estado, y lo mismo suplicamos se provea con los que llamaban y lla,. 
man principales, que es un género de nobleZll mny estimado eutre, 

ellos. 
Ansí se haríi XII.-Item, porque estos naturales se qnejnn que tienen gran-

11?11tle 
1
Pªbre- des gastos en sus repúblicas parn pagar al gobernndor y ministros 

c1ere rn er · necesidad. de justicia, pleitos, ltd vocaciones de sus iglesias y otrns fie::1t.1s, puen-
tes y obrilS públicas, para todo lo cual les han señalado real y medio 
de cada indio, y que no les b:1sta, que V. A. los mande ver, y 
conforme a ellos, proveer lo que más convenga, de manera que 81l8 

repúblicas se puedan conservar sin tener ocasión de echar derramas 

y robar a los maceguales. 
Que paguen XIII. -Item, que V. A. en el tributar de los indios mande se ten-
un derecho ., l d' ·1 dd 1 a 1 tie · ·n~•poN'I menos de lo ga respeto y atenc1on n a 1yers1C a e as person, s) 11,. , .. 1ue 
qne solían Y como es notorio ha v unos más pobres que otros y tierras más estériles 
en lo demás J adYier~andel unas que otras, y acaecen 10::1 tales tener necesidnd de salir como sa~ 
remed 10 1)a- . . . , , rala diferen- len de sus trnrras, a otras a trabaJRr y buscar de comer p.tra s1 Y pt\• 
cia de las per • 1 d f d 11 1 e f sonasquerapagareltributo,yan(Lan o uera. ee asy(esuscnsas ner-
dicen. mnn y mueren. Lo que todo parece se podría remediar teniendo 

cuenta con que cnda cual tribute conforme a su posibilidad, porque 
c:laman que el tributo que agora se les ha hechado no les es posible 

pagarlo. 
Ansí Fe ha XIV.-Item, que los tributos que los tales n~turales han de dar 
~~"~:n~~~~ ansí a S. M. como a los comenderos, sean de las cosas que en BU& 

r~s qne con- tierras tienen y cogen como S. M. lo tiene proyeído y mandado, 
viene. ' . conforme a su miseria y pobreza, porque para pagallo en drnero co-

rno agora se les manda, son compelidos a lo salir a buscar fuem de 
sus easas y tierras, como arribn hemos dicho y todas yeces no lo ha, 
Uan por lo cual hacen notables ausencias de sus mujeres e hijos con , á. 
notable daño dellos y de sus propias personas y peligro de sus lll• 

mas y conciencias. Y en el tributar en especie, ni S. ~t pierde OOl!ll 

alguna, ni los comenderos, y la tierra se conserva mejo1:. , 
Se man~lará XV.-Item, que V. A. mande proyeer cómo los tnbutos. as1de 
a los ofk1ales b l · l f · tos se oo~ hagan Jo en S. M. como de comenderos, se co ren a tiempo que os lll 

este ?¡pítulo <Yen porque de hacerlos <YUardar y no ir por ellos luego, se les b8fAI 
q11e11t o. 1:> , 

0 llr 
gr.mde y notorio agravio, porque van después de mnchos meses a 
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pedir cuando ya, o lo tienen comido o se les ha podrido o disminuí. 
do mucha parte, y vale dos o tres tantos más que nl tiempo de la co
secha, lo cual carga todo sobre los pobres indios, y conviene que 

Y. A. lo mande remediar. 
XVI.-ltem, que asimismo porque entre los indios de lns cabe- Está hi en 

b · t l · V A pro v e í d o ,. 
ceras y sus su Je os iaya paz, . . ordene y mande en qué cosasesoseguarcla. 
los tales subjectos les hayan de acudir, porque se quejan los pobres 
que los molestan y destruyen, trayéndolos cadaldía a cosas imperti
nentes, ya que dicen no estar obligados, como si fuesen sus escla
rns. para que solamente acudan en las que a V. A. pareciere ser 

justicia y mandare y no en más. 
XVII.-Itern, como es notorio a V. A. con cuanta facilidad es. Está esto 

t 
. d' t 'd bien proyeí 

os m ios nueyamen e converh os a nuestra sancta fe católica, se do y esto s~ 
ruelven a sus idolatrías, ritos, sacrificios y supersticiones, y cometen gua

rd
a. 

muchos y diversos casos de herejías, y para extirparlos tenemos 
gran necesidad que en cada pueblo haya un fiscal que descubra los 
tilles males, sin el cual ni los prelados ni nuestros vicarios, curas ni 
religiosos los podemos descubrir. Y demás desto los dichos fiscales 
tienen cuidado de juntar los indios a la doctrina, y así niños como 
adultos, y ayudarnos en lo que les encomendamos cerca de los impe
dimentos de los 1~atrimonios y de los que esl.án amancebados y de 
los que_ se embrrnga~1. Por lo cual suplicamos a V. A . no impida 
un medio tan necesano como éste sino que libremente nos favorezca 
'! deje usar dellos, porque dello Dios nuestro Señor será muy servi
do Y muchos o todos los pecados arriba dichos, corregidos v emen. 
~dos. Y por el contrario, sin ellos no somos parte para est~rbar los 
dichos males y poner en ello cumplido remertio. 

XVIII.-Item, que las gallinas y maíz y cosas de comer que seQue se Je~ 
tomaren a los indios pam ln comida de los clérigos v J·ueces V A dé como va-J , • • le entre ellos 
provea Y mande se les paguen al justo y común valor, como se suelen P ~ ra st1 ro-

'
·e11de 1 l , mala. r a ns e emas personns. 

XIX .-Item, que los casados en que tuyiéremos necesichd v pi· \ , 1 , di' ' • - 1 11s1 ~E' 1am. 
eremos vuestro auxilio Real, se nos dé según y como por dere-

cho está determinado, y agora de nueYo el santo Concilio Tri<lenti
no en el capítulo XXII ele In. sesión XXV lo manda a todos los 
reyes, príncipes y magistrados debajo de precepto y en virtud de 
&meta obeiliencia. • 
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Porque pedimos y suplicamos a V. A. mande proYcer a todee 
los capítulos en esta petición contenidos, como más conYcnga al aer. 
vicio de Dios nuestro Señor y de S. M. y al bien y lmen a:sientodea; 
ta nueva iglesia y naturales della. 

Frater A. Archiepiscopus rnexicaae,isis. 1 

Frater 17wrnas Episcopus Civitatis Regalis. 2 

Episcop11s Tla.rcalensi.~. 3 

Frater Francisco Episcopus Y11ratane,1sis . 4 

Frafer Pelru,q Episcopus ,.Yot'rc (lalicirc. 5 

Frater B. Episcopus Anteq11erensis. 6 

E los dichos señores presidente e oidores mandaron que Sancho 
López de Agurto, escribano de Cámara desta Real Audiencia, saque 
una copia desta petición e de lo a ella proveído e decretado en la mar
gen para que se guarde y el original se vuelva a la parte de los dicoo, 
perlados. En cumplimiento de lo cual saqué el dicho treslndo de la 
dicha petición e decretación y se corrigió con él en la dicha ciudad de 
México en quince elfos del mes de octubre de mil e quinientos y !MNl

ta e cinco años. 
E fuero11 presentes a la ver corregir y concertar Joan de Figue 

roa y ~fartín G6mez e Joan de ~folgar, estantes en esta corte. 
1 'a11cho López de Agurto. 

El Secretario Sancho López saque esto con buen margen comoea
tá, con las adiciones y lo traiga al acuerdo para que se dé el origi111l 
a quien lo presente. 

Al Secretario. 

.A. G. I. 2-2-515. 

1 Dn. Fray Alonso de )lontúfar, Arzobi~po de ::\léxico .. 
2 Dn. Fray TomtÚ! Casillas, Obispo de Ciudad Real (Chmpas). 
3 Dn. Hernando de Villagómez, Obi~po de Tlaxrala. 
4 Dn. Fray Francisco de Tc,ral, Obispo de Yuratán. 
5 Dn Fray Pedro de Ayala, Obispo de Nueva Galicia (Jalisco). 
6 Dn: Fray Bernardo de Albnn.¡uer,¡ue, Obi~po de Antequera (Oaxara\. 
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FRAGMENTO DE USA DESCRll'C'IÓN DEL ARZOBISPADO DE MÉXICO, HE

CHA POR ORDEN DE DON FRAY ALONSO DE :\foNTÚFAR, ARZOBISPO 

DE MÉXIC0.-1570.1 

Los pueblos, minns y lugares que caen a la parte del norte de la 
eiudad de ~léxico, son los siguientes: 

N°ORTE 

En la ciudad de México, diez días del mes de enero de mil El qui
nientos y setenta años, yo, Antonio Freyre, clérigo presbítero, cape
llán de la ermita de nuestra Señora de Cfua<lalupe Tepenca en esta 
Yueva España, en cumplimiento del mandato del ilustrísimo v re
verendísimo señor don Fray Alonso de Montúfor, Arzobispo de· este 
Arwbispado de :\féxico, del Consejo de S. )1., etc., mi señor, hice lis
ta y memorin de las cosas siguientes: 

Primeramente digo que la ermita de nuestra Señora de Guada
lupe Tepeaea está a media legua de esta dicha ciudad hacia el norte 

' la eoal puede haber catorce años que fundó y edificó el Ilustrísimo 
señor arzobispo con las limosnns que dieron los fieles cristianos. 

Tiene la dicha ermita siete o ocho mil pesos a renta, de los cua
l~ Y de !ns dichas renlns habrá nclaraci6n en los libros de los mayor-

1 Por el re,peto que me merece el insigne inve:;ti.!!arlor don Francisco del Paso 
Y_Tron~, ~I cual, según me dicen, prepara la publira<"i6n ínte~ra de esta DrRrrip
nósi, me hm1to ~ dar a l'ono<'er este fragmento por ~u interé.• intrín~eco y porque 32( 

lo tenía yo ofremlo a este :\fuseo Xal'ional. llago notar que ei;ta des<"ripciún es di
~te~e la ~u~ en 1897_ publicó mi exrelente amigo don LuisGarl'fa Pimentel. La 
ifennCJ& pnnr1pal cons1~te en que en el cíxlice <.!el señor García Pimentel no apa

l'f\'e ~ referente a religioRo~ ni ni Colegio de Doncf"llas Iluérfanns y sí en el mío· 
ylad1fere · · · · '· ' te neta prme1p~Iísunn y alta_mente signifieativa est:t precisamente en que es-

_Íllgmento que publicamos Pe omite del t-Odo en el otro códice aún cuando la er
lDllao eantuario tle Xuestra Reñora ele Gnnclalnpe no estaba a c~rgo de religiosos. 
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domos, y lo procedido de esto se gasta en obríls y reparos de la dicha 
ermita y en vino para misns y aceite y en &'llnrios de cura y s.'\cn. 
tán. Lleva el curn de salario ciento y cincuenta pesos de minas por 
un año. La oblignción del cura son dos misas cacfa semana, sábado 
y domingo. No hny en esta ermitH capellanía ninguna; está 111 pre. 
sente medianamente proveída de ornamentos y lo necesario. 

l~s patrón de esta dicha ermita su señoría re,·erendísima el nr. 
zobispo mi ¡¡eñor. Tiene dos mayordomos que guardan y tienenaau 
cal'go todos los bienes de la dicha ermita; son personas abonadas y 

vecinos de esta di('ha ciudad. · 
Susténtnse la dicha ermita con la dicha renta y con limosnaqne 

en ella se da . 
Tengo a mi cargo por proYisi6n de sn i:cñoría reYerendísima cin. 

to esta11cias y banios de indios snbjetos a esta dicha ciudad y a San
tingo Tlultelnlco, que estírn suhjctos n la Jieha ermita pam doctri
narlos y dccillcs misa los domingos y fiestas de guardar; y en ellas 
indios casados ciento y cincuentn, y solteros y solteras habrá ciento, 
de doce y catorce aflos para arriba. Todos hablan la lengua mexim 
na y a todos ellos les administro los santos sacramentos y se 1111 en
sefla la doctrina cristiana en latín y en sn lengua, yjyen de ser labra-

dores y salint'ros y pescadores. 
Hay en mi districto seis estancias de ganado menor de espaiie 

les; hay en cllns seis e::;pañoles y treinta esclavos y más Je otras cua
renta pen;onas de serYicio que sirYen n las dichus estanei11s. 

En la dichn crmiht y estancias no hay ningún clérigo sino yo; 
ni tampoco español que sea yecino, y juro a las órdenes sacras quel'I! 
eebíde Rnnt Pedro que lo que tengo referido es verdad y por eso lofi~ 

mé aquí de mi nombre. A11to11io J,',-eyrr.. 

A. U. l. ü0-4-1 
y página 15 del orh!inal, ann cuando lle\'a de otrn letra y en la parte superior 

número S. 
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)JrXll'I'.\ llJ·: 1.os l',\lrn1 'FI' FS sol'I' , • • .. . •• L .\:-.l'STO<; rw f'l' ' . (' 
ro1: \l.\.\"fl.\TO J>E Fi-:r.rri: 11 , . , . , E.\ ,onrnRso <iv.1<; 

hE< ()( 110 y F:\' \' 1<' 
ZOlll:-1'0 [>E ~r 1::xwo I>Oc\' J<'' • \ .. ) .\ L.\ COltTE EL AR-

'. ld)1JO\'-OIJ''I, • • ' > ', ~, O:\'TllF.\lt.- lfi70. 

Relai·ií111 ,{r lo ,111r. co t · , l i . ,1 ,,.ur. a tc-~1mc.~ta ,¡ d ·¡. , .. 1 • ' 1 1f/1111 la.S IJllC c:11 l'ÍÚ e/ ,f . 
:ou1.~po ele J[í.rico . , ' -

l.-On1:,;1•0:-: :-iea11 lwmlires ¡m1ln1lo. • .· 1 . . ' s e11 \ H a " dott .- , 
Jtmsta::;, y earihtiros Y . . ·! • 1111.1. k'<>loorus o , • • • ¡,,i:-,e11 < e 40 año-: /':, · 

2.-Dcbrrn:;de:; dar i11st ruc1·ión e1 1 ~-
1. · ¡ 1 0 que tot"t •t l· . · • 

ou1spa1 O:,,, de rrntm'r·t , ' ' ,ts \'1s1tas de sus 
' <J lle no cau:-,;c11 trtln. o l , 

los aco111paii.u11ic11tos. ' 'J a ns rrnturales con 

3.-Sc d,t a entc11<l<·r ·,1nl' el 01. . l ' 
fi 

. . llspo < P C ,uafp»••tl· . . l 
CIO~. n·crbc interc,P. . .. , ,t cCll'H < e lo:; bcnc-

4.-EI 110 Hl'l'r!Hl''-l' las ) . .. .. ., ~ ¡ 10, rs1011t·s. e~ hact'l'S • . 1· 
CIOII con ¡>er--01111-: 1ln] (' . e por a,·01· y m•gol'.i-t-

• . . · ·- " 011,e;o. • ~ ' 

a.-D1stnctus de olii:,¡,ados de la Xm•Y·t J,', - , d= I"'' ¡ ~ ' ,:,;paua · l •tn"· ,11 
'"' ,.,ra o <¡ue toc·t ' l l·t. 1 . . . . ' d.! lltll\' "l'an-

6 
' , ' ' ,11 imm~trn<:l> l , . • º 

.--COnvewlrh 'e J · • ' 
11 

< 
1 

:-,;atTa111ento-.; ~ ' :, 11cic:;c un coleghd 1 • · 
, .-PHEBE~D.\S: Se ¡>roycc l 1 ' o <'11 a \ emernz, o abadía. 

t · 1 11 gunas de po<.: . , •. . 
nna, <1uc alguno:, apen·t. s· b l <b 111ento:-, cwncia y Joc-

. ':s .. 1 en eer v d ,b 1 
mterese o negociación (, . l , ' • e e ser H provisión por 

· on,en1 rm se tu\'i, • · • 
que s~ proYecn \' <111e f . 1 ese mas noticia de los 
· • llC.'<ell etI"t<I · , c1611 e o:, \ se ¡>ro\'e,·e. . · · • :,en por opus1-

8.-En la OOCTl'f" l 1 . ' .d I e os rndio · J , , 
de ministro:,. " 1

'
1
~ mnclta falta, por la que hav 

9,--Sin los n, ,, . · 
i1z1ros genera lf's no l . temen te. pnC'r e pr OY<'Crse la rlodrina bastan-

Dot'. Col. Cut•rati.•· 3i. 


